
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AliTWUlO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

fq. 1). gj v su augusta Real ta- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

/IdHwústracion local.-Negociado 4.° 

Pósitos.—Circular.
En la Gaceta de Madrid n.° 208 

del martes 26 de Julio se halla 
inserta la Real orden ci cutir si
guiente: . ’

Por algunos Gobernadores se ha 
consultado acerca del procedimien
to de inspección más provechoso 
y económico para girar visitas á los 
Pósitos y á los fondos municipales, 
según está mandado por Reales ór
denes de 9 de Febrero y 10 de 
Julio de 1861. y también por cir
cular de la Dirección general de 
administración local de 25 de Ju
nio de 1862. Enterada S. M por 
la Memoria del centro directivo, 
aprobada en 7 de Abril último, de 
los notables adelantos que se con
siguen en la mejora administrativa 
de los pueblos por este medio de 
enseñanza práctica y de inspección 
activa y enérgica de Subdelegados 
entendidos, cuales son los Oficiales 
de las Comisiones de Cuentas órga- 
ni^adas y reglamentadas en los Go- 
bobiernos de.provincia para este ser
vicio, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar la adjunta inslrnc- 
cion con el propósito de regulari

zar el sistema de inspección admi
nistrativa y de contavilidad á los 
fondos que manejan los Ayunta- 
mieulos y de r. solver al propio tiempo 
las dudas que se han suscitado acerca 
del período ■ en que mas oportuna
mente deban practicarse; sobre
sueldo que ha de asignarse á los 
nombrados, y medios de pagarlos.

De-Riíal órde.'LlQ-diglO á. V-S. pa
ra los efectos consiguientes, con in
clusión de varios ejemplares impre
sos de la citada instrucción para que 
se distribuyan en la Diputación y 
Consejo, y entre los Oficiales de las 
Comisiones de Cuantas. Dios guar
de á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 24 de Julio de 1864.—Cá
novas.
Sr. Gobernador de la provincia de....

In s t r u c c ió n para practicar en los 
pósitos y fondos municipales las 
visitas periódicas de inspección por 
medio de los subdelegados especia
les creados al efecto por la Real 
orden circular de 9 de Febrero de 
1861.

Artículo 1.° El período útil pa
ra practicar estas visitas generales 
á los Pósitos se señala desde el lo 
de Agosto al 1 o de Noviembre de 
cada año, con el fin de vigilar las 
operaciones mas interesantes que se 
realizan con sus caudales, y que con
sisten en la justa distribución de 
estos fondos y en la eficaz recauda
ción de lodos los préstamos hechos 
por los Ayuntamientos para recobrar 
inflexiblemente en la cosecha. Estas 
reintegraciones deben hallarse con
cluidas el 1.® de Octubre con el 
propósito de empezar en seguida 
hasta Noviembre la distribución en
tre los labradores mas pobres ó ne- 

l

:esilados, que tienen declarado 
m dereche preferente á ser auxi- 
iados en las labores de barbeche
ra y sementera con la aptitud po
sible. siendo el principal deber de 
los Subdelegados inspeccionar los 
reintegros y los repartimientos es
meradamente para que no se simule 
ó falsee la misión piadosa de estos 
benéficos institutos.

Art. 2.” El período que se fija 
podrá anticiparse para algunos Pó
sitos por rabones de localidad, y los 
Gobernadores determinarán lo más 
conveniente al mejor servicio de 
estas visitas, con arreglo al nú
mero importancia, situación y con
diciones de los establecimientos que 
tengan en la provincia de su man
do, dando cuenta al Ministerio de 
sos disposiciones.

Art. 3 ? Se declara este ser
vicio de las visitas de inspección 
á los pósitos de carácter preferente 
é inescusables, y de la peculiar com
petencia de los oficiales de las Co
misiones de Cneulas el practicarlas 
á cuyo fin se organizaron y regla
mentaron en los Gobiernos de pro
vincia por las Reales órdenes cir
culares de 19 de Febrero y 10 de 
Julio de 1861; y entre estos em
pleados, sin atender al sueldo que 
disfruten, elegirán los Gobernado
res precisamente aquellos que con
sideren adornados de la probidad, 
instrucción y condiciones especiales 
más estimables para girarlas pro
vechosamente.

Art. 4.° Cuando los Goberna
dores conceptúen insuficiente el per
sonal que en el dia tienen las Co
misiones de Cuentas con relación 
al número é importancia que los 
Pósitos toman en la provincia de su 
mando, y reconozcan la necesidad 

de proponer el aumento de placas 
en la propercion que señala el ar
tículo 2.° de la Peal orden cir
culas de 9 de Febrero de 1861, 
instruirán el oportuno espediente 
que lo justifique; lomarán el acuer
do de la Diputación, y lo remiti
rán á la aprobación do este Minis
terio. Se previene á los Goberna- 
Ju l u d Cfuo no pueden distiac r í oc — 
tos empleados de los trabajos en
comendados por su reglamento sin 
lomar el acuerdo déla Diputación, 
del que darán inmediatamente cuen
ta á osle Ministerio.

Art. 5.° Se recomienda á los 
Gobernadores muy eficasmenle que 
procuren por los medios de exci- 

, lacion y de consejo dirigirse á los 
Ayuntamientos y personas influyen
tes ó acomadadas en los pueblos 
para impulsar su iniciativa, y que 
organicen ó fomenten los caudales 
del pósito municipal, cumpliendo en 
esta parle el encargo que hizo á 
loSílGorrugidores y á las justicias en 
sus respectivos lugares el capítulo 
45 del reglamento de 1792, con 
el fin de promover su fundación 
donde no los baya y aumento de 
fondos donde no sean competentes; 
encargo que ahora corresponde ob
servar á las primeras Autoridades 
de provincia y á los Ayuntamien
tos, proponiendo estos los recursos 
necesarios.

A este fin harán los Gober
nadores comprender á los Ayunta
mientos la facilidad con que puede 
organizarse un Pósito, ya por medio 
de pequeños repartos vecinales en los 
períodos de cosecha, tanto en gra
nos como en dinero, cuyos repar
tos están facultados para aprobar 
desde luego, dando cuenta al Mi
nisterio; ya por inclusión de una 

M.C.D. 2022



2
pirthii anual en los presupuestos 
con destino á subvencionar el Pósito 
municipal; ó bien instruyendo el 
respectivo expediente para aplicar, 
con dicho objeto y como primera 
partida, una parle del 80 per 4 00 
de los bienes de Propios desamor
tizados: todos estos medios, emplea
dos á la vez ó paulatinamente v en 
reducida escala, sabido es que por 
electo del movimiento do fondos y 
por la acumulación anual do creces 
pueden levantar en pocos años un 
establecimiento de esta clase, bien 
fomentado en dinero ó granos se
gún las conveniencias de cada locali
dad, cuyo instituto sirva en manos 
del Ayuntamiento, y bajo la efi
caz protección administrativa que 
dispensa á los Pósitos so legislación 
especial, de una Caja ó Banco auxi
liar del vecino pobre, honrrado y la
borioso, que es el preferido de su 
Pósito, ayudando al mismo tiempo á 
la Autoridad local para superar con 
el oportuno movimiento de estos cau
dales los conflictos de subsistencias, 
que es otro de sus preferentes debe
res administrativos,

Además, debe excitarse el noble 
y caritativo impulso de los Ayunta
mientos importantes que tengan Pó
sito de crecido caudal para que ha
gan préstamos sin interés á los pue
blos colindantes que carecen de este 
instituto, siguiendo el ejemplo que 
para estos casos recomendó la Real 
orden da 9 do Agocto do lesa, di
rigida al Gobernador de Córdoba.

Art. 6.° Para el nombramien
to y salida de los Subdelegados se 
abrirá un expediente general donde 
se haga constar por la Comisión, 
tanto los defectos, abusos ó viciosas 
prácticas que se hayan reparado en 
los expedientes y cuentas, como los 
puntos capitales de inspección que 
deban tenerse presentes en la visita 
próxima con referencia á la ante
rior, poniendo nota ó relación cir
cunstanciada de los Ayuntamientos 
cuya administración esté desaten
dida y con servicios retrasados. En 
este espediente se designarán en 
cada partido judicial los pueblos 
que deban ser visitados, y se mar
cará el itinerario de ida y vuelta 
que deba seguir el Subdelegado 
para practicar la visita de inspec
ción de un modo provechoso v eco
nómico á la vez, invirtiendo el me
nor tiempo posible en cada pueblo.

Art. 7.° En virtud de los datos 
que ofrezca el espediente, los Go
bernadores nombrarán los Subdele
gados que consideren necesarios, am
pliando las facultades de inspec
ción á los demás puntos de la Ad- 
mmislracion municipal en los pue
blos que designen, y cuyos Ayunta
mientos tengan servicios retrasados 
ó defeciuosos, haciendo espresion 
al márgen del nombramiento de ; 
aquellos que han de ser visitados I 

por su Pósito y fondo» municipales, 
ya fuese en ambos conceptos á la 
vez, ó en cualquiera de ellos sepa
radamente. De estos nombramientos 
se dará nn traslado á la Dirección 
general de Administración, con ex
presión del dia de salida.

Art. S/ Se procurará que dos 
años seguidos no vaya el mismo 
Subdelegado á visitar los pueblos 
del año anterior para que pueda 
exigirse la responsabilidad al fun
cionario que baya faltado á la ve
racidad del acta si resultan después 
conlradiccionés ó tolerancias mani
fiestas.

Art. 9.° El sobresuelo de es
tos Subdelegados en todas las pro
vincias girará desde 30 á 40 rs. 
diarios como máximum,' y los Go
bernadores en esta escala harán la 
designación que estimen oportuna en 
cada nombramiento.

Art. 10. La permanencia mo
tivada del Subdelegado encada pue
blo se justificará por los resoltados 
que presente en el acta de visita que 
ha de levantar desde el primer dia 
de su llegada, con lodos los demás 
documentos que reclama esta ins
trucción.

Art. 11. En los Pósitos cuyo es
tado administrativo por espedientes, 
libros, cuentas atrasadas y corrien
tes, actas de medición y arque de 
fondos no ofrezca motivos justifi
cados de detención al Subdelegado, 
no s<rú ilc abono á cargo del esta
blecimiento mayor estancia que la 
de tres dias; sin perjuicio de que 
dará una muestra de su celo en 
bien del establecimiento si con me
nos dias cumpliese su cometido.

Art. 12. Cuando en un solo 
dia puedan ser visitadas dos ó mas 
establecimientos ó pueblos, se repar
tirá el gasto del sobresueldo por 
mitad ó parles iguales entre los fon
dos visitados.

Art. 13. No se abonará al Sub
delegado sobresueldos si no presen
ta las actas de visita levantadas en 
cada pueblo, certificaciones del acta 
de medición de granos ó recuento 
de dinero, con todos los demás es
tados y documentos que se detalla
rán más adelante.

Art. 14. Cuando del acta de 
visita resultasen servicios retrasados 
ó fallas cuya corrección motive la 
permanencia del Subdelegado por 
más de cuatro dias, sin esceder de 
ocho, se declara el gasto á costa 
de los Municipios, de los Alcaldes 
ó cueuladantes responsables en la 
proporción que fijará dicho docu
mento para que los culpables en
treguen en la Depositaría provin
cial la cantidad que importen los so
bresueldos en el plazo de 15 dias, 
sin dar lugar á nuevos procedi
mientos,-de conformidad con lo dis
puesto en el art. 8.° del reglamento 
especial de las Comisiones de Cuen

tas, aprobado por Real orden de 10 
de Julio de 1865.

Si su permanencia en el pueblo 
debiera dilatarse por más de ocho 
dias, solicitará con tiempo la auto
rización del Gobernador.

Art. 15. Se prohíbe á los Sub
delegados recibir directamente de 
los Ayuntamientos el importe de los 
sobresueldos que devenguen, siendo 
motivo de destitución la falla decum- 
plimienlo á lo que está mandado so
bre este particular por el art. 7.° de 
la Real orden circular de 9 de Fe
brero de 1861.

Art. 16. El Subdelegado, si no 
tuviere conocimientos prácticos del 
terreno, fijará, de acuerdo con los 
Administradores de Correos, el iti
nerario que deba seguir para no per
der el tiempo en los viajes; y llevará 
además un diario donde apunte el dia 
y hora de entrada y salida en cada 
pueblo, y sus derechos dn estancia; 
en la inteligencia de que un mismo 
dia por entero no puede acreditarlo 
por duplicado en dos pueblos, pues 
el tiempo que invierta en el viaje se
rá de cargo del pueblo de, entrada, 
así como no deberá imputarle el dia 
de salida. En el caso de que la pro
ximidad de los pueblos entre sí, y el 
estado de su adminirlracion permita 
que sean visitados en un mismo dia 
dos ó mas establecimientos ó pueblos 
el gasto de este dia se costeará por 
parles iguales, según dispone el ar
tículo 12

Arl. 17. Este diario lo entrega
rá después en el Gobierno para jus
tificación del tiempo invertido y de 
los sueldos devengados, con lodos los 
d más documentos que haya levanta
do en cada pueblo, sobre los cuales 
formará una Memoria parcial de sus 
trabajos de inspección, que presen
tará á la aprobación del Gobernador, 
y que servirá después para redactar 
la Memoria general por el ramo de 
Pósitos que ha de remitirse al Minis
terio, con enlera separación de la 
que se forme por los demás servi
cios de la Administración municipal 
en el caso de haberse ampliado á 
ellos los efectos de la visita de ins
pección al mismo tiempo que á los 
pósitos, á fin de dar cumplimiento 
al deber que impone á los Gober
nadores el art. 29 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Ge- 
biernos de provincia.

Art. 18. Facultados los Gober
nadores por el art. 7.° de la Real 
orden circular da 9 de Febrero de 
1861, para librar del capítulo de 
imprevistos del presupuesto provin
cial como anticipo reintegrable por 
los cuentadantes morosos, según el 
arl. 8.’ dai reglamento de las Co
misiones, ó por los fondos de los 
Pósitos cuyo caudal lo permita, las 
cantidades que de aquel fondo se 
entreguen á los Subdelegados para 
gastos de viaje y salida de la ca

pital á fin de que vayan con el de
coro necesario y nada perciban de 
mano de los pueblos, cuidarán aque
llos oportunamente de que los fon
dos provinciales sean reintegrados 
por quien corresponda; y en el caso 
de que resulte alguna partida en 
descubierto por razón de pueblos 
visitados cuya administración en 
lodos sus ramos haya carecido de 
faltas para hacer pe^ar los sueldos 
del Subdelegado sobre funcionarios 
responsables ó sobre Pósitos de me
nor cuantía, se instruirá el debido 
espediente para que el reintegro se 
verifique por el Tesoro, según se 
declaró por el arl. 75 del regla
mento para la ejecución de la ley 
de Gobiernos de provincia.

Art. 19. Al Subdelegado no se 
le privará de los sobresueldos que 
haya devengado en los dias de vi
sita fuera de la capital, y se les 
abonarán de las cantidades que in
gresen en la Depositaría de fondos 
provinciales por razón de estos rein
tegros espaciales,siempre que hayan 
sido aprobados por el Gobernador 
los trabajos que le prescribe esta 
inslruccioni

Art. 20. Antes de salir de la 
capital el Subdelegado, se proveerá 
de lodos los datos y antecedentes 
que puedan ¡lustrarle y hacerle cum
plir con brevedad v exactitud sus 
deberes conociendo de antemano 
los servicios defectuosos ó que están 
en descubierto para adoptar la re
solución que proceda, y dejarlo asi 
cqnsignódo en el acto de visita.

Arl. 21. El Subdelegado hará 
prusenle al Ayuntamiento reunido en 
sesión extraordinaria el objeto de su 
visita especial, presentando al efecto 
su nombramiento; y después de exa
minados y reconocidos los libros de 
intervención de los fondos que ten
ga facultad de inspeccionar, levan
tará un acia de arqueo del dinero 
y otra de medición del grano para 
comprobar la exactitud de los asien
tos con las existencias, dejando uni
dos estos documentos al libro res- 
peclivo, y llevándose certificaciones.

Sobre la medición de granos hará 
cumplir el Subdelegado las pres- 
cripcioués siguientes, que se hallan 
establecidas para la admisión y me
dida de los que dan y reciben los 
Fósil s, cuya inobservancia descon
ceptúa estos fondos:

1 .* Que el establecimiento ten
ga en la panera medidas propias 
para su uso y los enseres necesa
rios al cuidado de los granos, bajo 
la inmediata responsabilidad de los 
Ayuntamientos.

2 * Qne el trigo y semillas que 
se entreguen en paneras esté limpio, 
enjuto, cribado y bien zarandeado, 
siendo de la mejor calidad que se 
recolecte en el término, y que los 
Ayuntamientos vigilen bien todas las 
entregas para desechar ó mandar
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limpiar á costa del deudor la par
tida que no sea de recibo; en la in
teligencia de qne el Subdelegado 
lleva el encargo en las visitas de 
cumplir esta prescripción, haciendo 
cargar la responsabilidad directa 
sobre los Ayuntamientos conforme 
á las reglas de instrucción que se 
dictaron por circufar de la Direc
ción general de 23 de Junio de 
1862.

Art. 22. Dospues de examina
dos libros, cuentas, expedientes, y de 
haber tomado los informes que haya 
estimado oportunos sobre la adminis
tración del Pósito, ó de los fondos 
que inspeccione, consignará el re
sultado de la visita de inspección, si
guiendo al efecto ei orden y expre
sión del modelo que se acompaña con 
el núm. I.f

Cuando no existan los libros, ex
pedientes ó documentos que en dicho 
modelóse detallan como de uso indis
pensable en lodos los Pósitos, según 
reglas de contabilidad, ó bien estu
viesen defectuosos y embrollados por 
fallas de método, se hará constar en 
el acta, así como las prevenciones y 
consejos que su buen celo le sugiera 
para hacer que estos caudales se ma
nejen conforme á instrucciones, en
señando las buenas prácticas al Se
cretario y Depositario si las fallas 
viniesen de ignorancia.

Art. 23. fin el caso de seguir 
en el mismo abandono para la vi
sita siguiente, lomará nota el Sub
delegado para proponer al Gober
nador, con vista del acta, la mull
ó penalidad á que se hubiesen he
cho merecedores los responsables 
por incuria, desobediencia ó malicia. 
El acta de visita se unirá al libro 
de sesiones, íirmada qor el Subdele
gado, el Alcalde ó quien presida al 
Ayuntamiento, el Secretario y Depo
sitario: dos ejemplares suscritos en 
la misma forma se traerá el Subde
legado, uno para su expediente de 
visita, y otro para el Ministerio.

Ait. 24. También formará el 
Subdelegado, con presencia de las 
cuentas, el estado comparativo á que 
se refiere el número 6,° de la re
gla 4.a según el modelo circulado 
por la instrucción para la contabi
lidad de los Pósitos municipales, 
aprobada en Real orden do 31 de 
Mayo último.

En la próxima visita se estampa
rán los datos comparativos que ar
roje la cuenta de 1863 eon la del 
primer semestte de 1861? y en la 
visita siguiente serán ias partidas 
de la cuenta de este semestre com
paradas con la del período econó
mico de 4864-63, y sucesivamente 
este paríodo con el de ¡86o 66, 
siguiendo asi los años económicos 
de contabilidad establecidos por ins
trucción

Art. 23. Si las cuentas que han 
de servir de base al estado no estu

derán con singular predilección al fo
mento y prosperidad de este ramo 
interesa: le para el Gobierno de S. M- 
y para la felicidad de los pueblos, y 
serán al mismo tiempo inflexibles con 
los abusos para corregir los defectos 
de moralidad á que se presta la dis
tribución y manejó de estos caudales 
cuando no se les concede por la Su
perioridad una constante y enérgi
ca inspección administrativa.

Se conluiuará.

viesen formadas todavía por incuria 
y abandono dé los cuentadantes, 
adoptará el Subdelegado las dispo
siciones oportunas para que se for
men en el acto á costa de los res
ponsables obligados á rendir este 
servicio, imponiéndoles también el 
reintegro de. los gastos de visita, 
conforme dispone la regla 1 l de la 
precitada instrucción de contabilidad 
para los Pósitos. En el estado com
parativo cuidará el Subdelegado de 
que se completen lodos los datos 
estadísticos que á la cabeza de dicho 
modelo se reclaman, sin perjuicio de 
irlos rectificando de nuevo en visi
tas sucesivas hasta conseguir que 
lomen la exactitud oficial que los 
justifique;

Art. 26. Cuando en el período 
económico de una cuenta el Pósito no 
haya tenido movimiento de caudales 
por entradas ni salidas, siendo pre
ciso declarar la exención de rendirla 
con arreglo á la justificación que pa
ra estos casos prescribe el art. 1 6 
del reglamento aprobado en 10 de 
Julio de 1861, el Subdelegado man
dará extender las certificaciones cor
respondientes de los libros á fin de 
comprobar esta carencia absoluta de 
movimiento de fondos, sin perjuicio 
de la culpabilidad en que haya incur
rido el Ayuntamiento por dejar aban
donadas las existencias de su Pósito, 
ó paralizada la cobranza de susdéu- 
das no teniendo autorización espe
cial para ello. Las diferencias que re
sulten déla comparación de parti
das por los conceptos que detalla el* 
encasillado del modelo citado se ex
plicarán por el Subdelegado en el lu
gar respectivo del estado que tiene 
obligación de llenar según el artí
culo 24.

Art. 2”. El Subdelegado, cono
cidas las circunstancias y condicio
nes de cada localidad, aconsejará al 
Alcalde y al Ayuntamiento lodo lo 
que estime conducente á la fundación 
ó mejoramiento del Pósito, instruyén
doles acerca de los medios de que 
pueden valerse para levantar de 
nuevo un eslablecimiento de esta cía
se según aconseja el art. 5?, ó bien, 
si se ve que el grano no tiene fácil 
colocación, aconsejarles la reducción 
á metálico en razón á ser más fácil, 
productivo y conveniente manejar el 
fondo en esta forma.

Art. 28. Prescritas ya las obli
gaciones del Subdelegado respecto 
de los Pósitos por el art* 8 0 de la 
Real orden circular de 9 de Febrero 
de 186 1, los Gobernadores las ha
rán observar fielmente en el orden 

1 con que están numeradas; y siendo, 
como son, los protectores <le estos 
sagrados depósitos, impedirán que 
se distraigan por ningún título de su 
caritativa misión; ó que dejen de 
cumplir las ¡náclicas reglamentarias 
de su instituto bajóla custodia y di
rección de los Ayuntamientos; aten

Circular número 174.

En la mañana del 27 del actual ha 
sido sorprendendido por un hombre 
armado, Hilario Samper, en Valúe la 
Torreci’la, término déla ( artuja baja, 
robándole dos burros con los aparejos 
y dos docenas de alpargatas, y 34 du
ros en metálico.

Encargo á los SS. Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigilan
cia, dependientes de mi autoridad, 
practiquen las mas eficaces diligencias 
para descubrir al autor de dicho robo, 
y en caso de ser habido, así como cual
quiera de los dos jumentos cuyas señas 
se espresan á continuación, cuidarán 
de remitirlo á disposición de este Go
bierno para lo que en su virtud proce
da.

Zaragoza 30 de Julio de 1864.= 
Francisco Fernandez Golfín.

Señas de los burros robados

El uno negro, de bastante alzada, 
con tres escorchaduras en las costillas, 
rabón, con quebrazas en las manos, de 
edad 5 años y en el anca una herida; y 
el otro pardo, pequeño, herrado de ma
nos y de edad cinco años.

AVISO IMPORTANTE.

Establecida en Zaragoza unaJjn 
la especial compuesta de represen
tantes de todas las corporaciones 
eclesiásticas y civiles y de las di
ferentes clases de ciudadanos, pre
sidida por S. M. el Rey, y en so 
Real nombre por el Prelado de la 
Diócesis, con el objeto de procurar 
recursos y arbitrar lodos los medios 
posibles para continuar y llevar á 
cabo las obras del Sto. Templo Me
tropolitano de nuestra Srr. del Pi
lar; el limo. Cabildo, por es'a y 
otras razones, ha delet minado no 
hacer uso en el presente año de la 
autorización que tiene por varias 
Reales órdenes para enviar cues
tores ó demand.mles de limosnas 
por todas las provincias de España 
para dicho Santo Templo. Lo que 
se advierte para que los fieles no se 
dejen sorprender por alguno que 
se diga cuestor ó veredero del 
Pilar, pues nadie será enviado con 
tal misión en este afio.

Mas para que esta determina
ción no impida á los devotos de la 
Santísima Virgen del Pilar egercilar 
su ardiente piedad, y para no pri

var al dicho Santo Templo de los 
recursos que necesita, tanto mas, 
cuanto son colosales y costosísimas 
las obras que en él se están hacien
do, venimos en autorizar á lodos 
los Sres. Curas del Arzobispado, 
así como á los Sres. Alcaldes para 
que, de común acuerdo, puedan de
signar una ó mas personas de co
nocida piedad y honradez, que en 
sus respectivos pueblos verifiquen 
la cuestación y nos den parle del 
producto de las limosnas recogidas. 
La Junta acordará la gratificación 
conveniente á los que se encarguen 
de tan buena obra.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, recomendando á los Se
ñores Alcaldes la designación de 
las personas que en los pueblos res
pectivos han de encargarse de re
coger las limosnas, para lo cual se 
pondrán de acuerdo con los Párro
cos. Zaragoza 31 de Julio de 1864. 
—Francisco Fernandez Golfín.

D. Alanasio Tuñon, caballero de la 
Real y distinguida orden de Cáelos 
tercero, Auditor honorario deMa- 

. riña y Juez de primera instancia 
del distrito do S Pablo de Zara
goza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Manuel Borobia y Hernando, sol
tero, de lo años| nanural y resi
dente en esta ciudad para que en el 
término de 9 dias se presente en es
te juzgado para oir uno notificación 
en ejecución de sentencia de causa 
sobre hurto, bajo apercibimiento que 

I le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 27 de Julio de 
1864.=Atanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S.a, Camilo Torres.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y último 
pregón a Fernando Montoya y Graos, 
hijo de Juan Antonio y Juana, na
tural de Madrid, vecino de esta ciu
dad, de estado easado, de 23 años de 
edad, tratante en caballerías; y Santos 
Gabarre y Giménez, hijo de Ramón 
y Maria, natural y vecino de esta ca
pital, de 31 años" de edad, de estado 
casado, tratante en caballerías; á Gn 
de que en el preciso término de 9 
dias comparezcan en este Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia 
pronunciada en causa contra los mis
mos y otros sobre lesiones, en el en
tender deque no verificándolo, se prac
ticará la misma y demás diligencias 
que ocurran, en los estrados del Tri
bunal, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 27 
de" Julio de 1864.—Jacinto de^ Alco
cer.—Por mandado de S. S.a, José 
Golomer,
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h
D. José María S-l y Aracil, Jaez de 
primera iaslancia Je Calalayud y 
su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
¡lamo y emplazo á Fermin Tejedor y 
Muñoz, hijo de Juan y Manuela, sol
tero, natural de Reznos, provincia de 
Soria de 17 años de edad, peatón 
que fué del correo de esta ciudad á 
Villarroya de la Sierra encausado por 
este Juzgado sobre estafa de 13 rs. 
y medio á D. Tomás Laca de Torralva 
de Ribota, para que se presénte en 
el mismo Juzgado ó sus cárceles en 
el término de 9 dies, á efecto de ha
cerle saber cierta providencia que ha 
recaído en dicha causa, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. Dado en 
Calatayud á 27 de Julio de 1864.— 
José Maria Sol y Aracil.=D- S. O. 
Higinio M. Gorriz.

I). Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 7,arugoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Catalina Narvon y Serrano, natural 
de esta ciudad, hija de Blas y Fran
cisca, soltera, residente en esta C ipital, 
sirvienta para que dentro el termino de 
9 dias comparezca en este mi Juzgado 
á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra la misma 
me hallo instruyendo sobre hurto de 
alhajas y prendas de la pertenencia de 
D.a Rafaela del Olmo; que si rsí lo 
hiciere se ?e oirá y administrará jus
ticia, parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 21 de Julio de 1864.—Blas 
de Bringas.—Por mandado de S. S.1, 
Mariano Moliner.

Por el presente cito, Hamo y em- i 
plazo por tercer edicto y pregón á 
Eustaquia Perez y González nanural 
de Villamiel provincia de Toledo ve
cina que fué de esta capital hija de 
Ecequiel y Fermina, de edad de 31 
años, casada, modista, para que den
tro de 9 dias comparezca en este juz
gado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que me hallo ins
truyendo contra ía misma sobre hur
to y estafas que si así lo hiciere se 
le oirá y hará justicia parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 24 de Julio 
de 1864 =Blas de Bringas.—Por su ¡ 
mandado, Mariano Moliner. I

• ■ V'_ .■ ■ . : I

D- Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Daroca y su partido.

Por el presente mando á los A leal- ; 
des de ios pueblos comprendidos en 
mi jurisdicción, y á los de los que 
no 'o esten, les requiero en nombre 
de S. M. que si se hallare en algu
no de ellos Manuel Marta, vecino de 
Mara. de oficio cedacero ambulante, 
le hagan saber que sin dilación se 
presente en este Juzgado para dili
gencias de justicia, eii la causa que 
se le sigue por lesiones á Fernando 

simón, del mismo oficio, causadas en 
esta ciudad en ¡a noche del lo del 
actual, con apercibimiento de que en 
otro caso, le parará el prrjuicio que 
haya lugar, dando el oportuno aviso 
de haperlo asi verificado el Alcalde 
que lo ejecute. Daroca 21 de Julio 
de 1864.—Mariano Valcayo de Toro. 
= Por su mandado, Marcelino Ruíz de 
Luna.

Por el presente primer edicto y pre
gón, cito^á Manuel Marta, vecino de 
Mara, de oficio cedacero ambulante, 
para que en el término de 9 dias se 
presente en este Juagado á recibirle 
declaración y oir los cargos que le 
resultan en la causa que se le si
gue por heridas á Fernando Simón, 
del mismo oficio, causadas en esta 
ciudad en fa noche del 15 del actual 
pnes si así lo hiciere, se le oirá y 
guardará justicia, y en otro caso, le 
parará el perjuicio que hava lugar. 
Daroca 25 de Julio de 1864.—Ma
riano Valcayo de Toro =Por su man
dado, Marcelino Rufz de Luna.

Por el presente, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, y demás autoridades así ci
viles como militares, procederán á la 
captura y remisión á este Juzgado de 
Antonio Giménez Serrano, natural de 
las Nabas del Madroño, quinquillero 
anbulante de 25 años de edad y de 
estado soltero, pues así lo tengo acor
dado en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por falsificación de 
una cédula de vecindad. Dado en Da- 
roca á 20 de Julio de 1864.—Mariano 
Valcayo de Toro. — D. S. O. Inocen
cio Emperador.

D. José Colomer, Escribano por S. M. 
dei número y Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Certifico; Que en los autos de que 
luego se hará mención se ha pronun
ciado la sentencia deí tenor siguiente:

Sentencia. = En la ciudad de Zarago
za á 23 de Julio de 1864 el Sr. I). Ja
cinto de Alcocer Juez de primera ins
tancia del Distrito del Pilar de la mis
ma, habiendo visto este incidente pro
movido por Mariano Aso con audien
cia del Promotor Fiscal y los estrados 
del Juzgado en rebeldía de Mariano 
Lavilla sobre pobreza:

Resultando que interpuesta por Aso 
en lo principal demanda egecutiva 
contra Lavilla solicitó por medio de 
otrosí el beneficio de litigar como 
pobre en concepto de carecer de bie- ; 
nes y rentas:

Resultando que conferido traslado á 
dicho Lavilla y al Promotor Fiscal, el 
primero no compareció á evacuarlo 
constituyéndose en rebeldía y el segun
do lo hizo sin oponerse ni h allanarse 
hasta que se ofreciese la justificación: ‘

Resultando que recibido á prueba el 
incidente la hizo Aso con tres testigos 
é informe de la Administración princi
pal de Hacienda pública en que cons
ta no poseer bienes de ninguna clase 
ni egercer oficio, industria ni comer
cio y que su subsistencia esta cifrada 
en lo que gana su esposa colando y 
javon ndo ropas:

Considerando que dependiendo como 
se prueba el referido Aso esclusiva- 

ment» del jornal eventual que como 
lavandera gana su esposa," 13 pretensión 
es procedente y debia estimarse en con
formidad á lo que disponen los artícu
los 179 y 182, número l.° de la ley de 
enjuiciamiento civil:

Falló: que debia declarar y declaraba 
pobre á Mariano Aso para litigar con 
Mariano Lavilla y con obeion en con
secuencia á disfrutar de los beneficios 
señalados en el 181 de la citada ley.

Asi por esta sentencia que se no
tificará hará notoria y publicará por 
el rebelde en el Boletín oficial de la 
provincia conforme previene el articulo 
1190 de la misma ley de enjuiciamiento 
definitivamente juzgando lo acordó, 
pronunció y firma dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—Jacinto de Alcocer.— 
Ante mí, José Colomer.

Así resulta del expediente mencio
nado A que me refiero. Y para que 
conste en cumplimiento de lo manda
do, libro el presente que signo y fiirmo 
en Zaragoza á 30 de Julio de 1864.= 
José Colomer.

D. Domingo Pujrl y Aguirre, Escri
bano numerario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar 
de esia capital.

Certifico: Que en el expediente de 
que luego se hará mención seguido en 
este Juzgado se ha pronunciado la sen
tencia siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 19 de Ju
lio de 1864, el señor D. Jacinto de 
Alcocer Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, habien
do visto este incidente promovido por 
José Orus y Bolea, vecino de Leciñena, 
con citación y audiencia de Mariano 
Abadía su convecino y el Promotor fis
cal, sobre pobreza:

Resultando: que para interponer di
cho Orus y Bolea, demanda ordinaria 
contra Abadía en reclamación de cier
tos bienes, solicitó préviamentc y por 
medio de otrosí el beneficio de Jiligar 
como pobre en concepto de depender su 
subsistencia de un jornal eventual, y 
carecer de bienes, rentas, industria y 
comercio:

Resultando: que conferido traslado 
de esta pretensión á dicho Abadía y 
al Promotor fiscal, el primero no qom- 
pareció á evacuarlo, constituyéndose en 
consecuencia en rebeldía y el segundo 
lo hizo sin oposición .'por entonces:

Resultando: que recibido á prueba 
el incidente, se hizo con tres testigos 
y certificación con relación á la Esta
dística territorial y subsidio industrial 
de la cual consta no poseer bienes Orus 
ni disfrutar rentas, ni egercer indus
tria, ni mas oficio, que el de pastor, 
recibiendo por ello un salario.

Considerando: que careciendo como 
jnstifrea dicho Orus y Bolea, de otros 
recursos y medios para subsistir, que el 

■ del importe del jornal ó salario, que 
como pastor gana, y siendo como lo es 
eventual, su pretensión es procedente 
v debe estimarse en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 169 y 182, núme
ro primero de la ley de enjuiciamien- 

* to civil.
Fallo: que debia de declarar y de

claraba pobre al referido Orus y Bolea, 
para litigar con Mariano Abadía y en 
consecuencia con opción á disfrutar de 
¡os beneficios señalados en el artículo 
181 de la citada ley. Así por esta sen
tencia que se notificará, hará notoria 
v publicará por el rebelde en el Bole
tín oficial de la provincia conforme dis

pone el artículo 1190 de h espresada 
ley definitivamente juzgando lo acordó, 
pronunció y firma dicho señor Juez, 
de que doy fé.—Jacinto de Alcocer. 
—Ante mi, Domingo Pujol.

Así resulta de dicho espediente á que 
me remito. En su consecuencia y para 
que tenga efecto lo acordado, libro el 
presente en Zaragoza 22 de Julio de 
1864.=»D®mingo Pnjol.

NUEVO ESTABLECIMIENTO

DE ÓPTICA»

Muy señor mió: Persuadido de que 
la. mejor garantía de un Establecimien
to mercantil á el buen crédito que se 
adquiere por la variedad y bondad de 
ios artículos, que constituyen, equidad 
en sus precios, puntualidad, exactitud, 
y muri.daa en el cumplimiento de sus 
compromisos, tengo el honor de ofre
cer á V. el mió de arículosde Optica, 
Luquemia, Matemática, Astronomía, 
y Náutica, que he abierto en esta ciu
dad de Zaragoza, calle del Coso, es
quina plaza de la Constitución nú
mero 64, con la seguridad de en el 
caso de servirse V. honrarme con su 
confianza haciéndome el pedido de al
gunos artículos la verá satisfecha.

En su grande y variado surtido, 
que solo van espresados á continuación 
los inas usuales, en otros muchos ar
tículos encontrará V. por la elección 
el medio de ver cumplido su mejor 
gusto y también sus deseos, significar 
á V. proporcionando al mismo tiempo 
ocasión para con ello el honor que 
tiene en ser de V. atento y seguro 
servidor.—Q S. M. B., Lafont.

NOTA. Haciéndome el pedido por 
encargo de gafas, lentes, ó quevedos, 
conviene dar á la persona que V. de
signe por medio de- una esquelita solo 
las esplicaciones "siguientes; La edad, 
miope ó vista cansada, el número de 
ellas, si se conoce, cuanto tiempo que 
ha usado gafas, ó á que distancia se lee 
sin ellas, y en el caso por rara casua
lidad de no venir bien se cambiarán 
por otras.

—Anteojos de todas graduaciones, 
cristales de roca, pedernal del Brasil 
y fiinglas de Bohemia, trabajados á 
fuerza de agua y cilindro, anteojos 
para preservar el reflejo del sol, gra
duados y naturales, gemelos para tea
tro, ídem marinos y de campaña, lar
gas vistas, estuches de matemáticas, 
niveles de Egault de agua y de ai
re, brújulas grafómetros equerros, mi
croscopios, decámetros, quevedos y 
anteojos de acero, de plata, con
cha, búfalo y oro; máquina eléc
trica medical, esteoroscopos, vistas ob
jetivos para fotógrafos, papel y cario- 
lina para id., igró-metros, termóme
tros, pantómetros, linternas mágicas, 
globos terrestres y celestes, manóme
tros, poliorama, telescopios, micróme- 
tros, miras, barómetros y otros mu
chos artículos.

IMPRENTA
tic Antonio Gallifa,
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